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NOTIFICACIÓN SOBRE BAJA DE EXTRANJEROS NO CO-

MUNITARIOS SIN AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA PERMA-

NENTE EN EL PADRÓN MUNICIPAL POR CADUCIDAD DE

SUS RESPECTIVAS INSCRIPCIONES AL NO HABER PROCE-

DIDO A LA RENOVACIÓN DE ÉSTAS.

El artículo 16.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de

las Bases de Régimen Local establece que la inscripción en el

Padrón Municipal deberá ser objeto de renovación periódica ca-

da dos años cuando lo sea de extranjeros no comunitarios sin au-

torización de residencia permanente, y que el transcurso de di-

cho plazo será causa para acordar la caducidad de las inscripcio-

nes siempre que el interesado no haya procedido a tal renova-

ción.

Previo requerimiento a todas y cada una de las personas que a

continuación se relacionan para que, en su caso, procedan a la

renovación de su inscripción en el Padrón Municipal, sin que lo

hayan realizado, y de conformidad con lo establecido en la Reso-

lución de 28 de abril de 2005 del Instituto Nacional de Estadística

y de la Dirección General de Cooperación Local, por la que se

dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre el proce-

dimiento para acordar la caducidad de las inscripciones padrona-

les de los extranjeros no comunitarios sin autorización de residen-

cia permanente que no sean renovadas cada dos años (B.O.E.

núm. 128, de 30 de mayo de 2005), por la Alcaldía, con fecha on-

ce de enero de 2013, se ha dictado Resolución disponiendo lo si-

guiente:

1º.- Dar de baja por caducidad de la inscripción padronal en el

vigente Padrón Municipal de Habitantes de este Municipio, a ca-

da una de las personas que a continuación se relacionan, con

efectos de la fecha en que les sea notificada la presente resolu-

ción, bien personalmente o mediante su publicación en el Tablón

de Edictos de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia, de conformidad con lo establecido en la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al no haber

efectuado los interesados petición de renovación padronal.

2º.- Que, en el supuesto de que alguna de las personas aquí

relacionadas, formulara petición de su renovación padronal antes

de que le fuera notificada la presente Resolución, procede dejar

sin efecto el registro correspondiente, permaneciendo por tanto

inscrito en el vigente Padrón Municipal de Habitantes de este Mu-

nicipio.

Intentada la notificación de la anterior resolución a los interesa-

dos que a continuación se relacionan, sin que se les haya podido

practicar, aquélla se efectúa por medio del presente anuncio que

se publicará en el tablón de edictos de este Ayuntamiento y en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, de conformidad con el

art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-

rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común.

APELLIDOS Y NOMBRE
DOCUMENTO

IDENTIDAD
DOMICILIO DE NOTIFICACIÓN

Abdellah, Moussa X-6814414-C Calle Maquedano, 29, Esc. 2, P01, Iz.

Arias Quintero, Liliana Janeth X-6374473-T Calle Calzada, 59.

Bagayoko, Fousseyny B-0101516 Calle Lamerina (Fuentezuela), 4, P02.

Dembele, Samakoun B-0522299 Calle Almería, 32.

Díaz Vigoya, Isis Adanay Y-01015269-V Calle Herrerías, 4, P01, D.

Ettahiri, Mustapha T-347149 Calle Santa Marta Baja (F. Rrez.Luque), 9, P02, E.

Funes, Carlos Héctor X-06481340-D Calle Pajarillas, 13, C1.

Hamouch, Hicham W-661743 Calle Nueva Carteya, 10, P03, Iz.

He, Yunyu G-01209976 Calle Alhama, 19, Esc. 3, P01, F.

Laabari, Mohammed X-8948364-F Calle General Alaminos, 1, P02.

López Cárdenas, Diego Fernando X-9531554-D Calle Alhama, 19, Esc. 4, Pbj, E.

Nouali, Abdelkader 3996500 Calle Baena, 1, P01, Iz.

Ndiaye, Mouhammed Ramet 10600237 Calle Juan Palma García (Descalzas), 5, Esc. Ex, P02, B

Ruiz Díaz De Portillo, Eladia 1100227 Ronda San Francisco (De), 5, B, Bloque 6, P03, B.

Sánchez Alzate, José Fernando AJ-815869 Calle Antón Gómez (Los Caños), 8, P01, E.

Sanford, Rebecca Ruth 401198640 Calle Almazán, 32, P02, 1.

Soumman, Nadia QR-1028107 Calle Palacios, 37, Pbj, Dr.

Tintinago Rodríguez, Luz Stella X-7808562-Q Calle Agua (El), 24, P02, Iz.

Zhou, Xiufen G-20447033 Calle Alhama, 19, Esc. 3, P01, F.

Lucena, 14 de enero de 2013.- El Alcalde, Juan Pérez Guerre- ro.

Jueves, 24 de Enero de 2013 Nº 16  p.1
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